
Reclaman Canadá y Unión Europea el cambio de reglas en energía

Escrito por Agencias
Sábado 16 de Mayo de 2020 14:43

CD. DE MÉXICO, 16 de mayo de 2020.- El Acuerdo para garantizar la eficiencia, calidad,
confiabilidad, continuidad y seguridad del Sistema Eléctrico Nacional, la embajada de
Canadá y la delegación de la Unión Europea en México alertaron sobre el freno a las
inversiones privadas en energía renovable en el país.

  

  

Las dos representaciones del exterior enviaron cartas a la secretaria de Energía, Rocío
Nahle, para advertirle que el documento establece acciones y estrategias de control
operativo que ponen en riesgo la continuidad de proyectos de energías renovables.

  

  

Canadá destacó que están en riesgo inversiones por 450 millones de dólares, en tanto
que la Unión Europea prevé afectaciones a 44 proyectos de generación de energía limpia
en 18 estados de la República, en perjuicio de un programa de inversiones por 6 mil 400
millones de dólares.

  

  

Las dos delegaciones solicitaron una reunión con la titular de la Sener, incluso virtual,
para analizar el impacto de las nuevas medidas.

  

  

El paso de ambas representaciones deriva del acuerdo que establece pruebas y
limitantes para autorizar nuevas centrales de generación de energías alternativas, como
la eólica y fotovoltaica, que ayer se publicó en el Diario Oficial de la Federación.
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Al publicarse, se dejó ver desacuerdo interno en el gabinete presidencial, pues la
Secretaría de Gobernación había frenado esta acción al considerar que el documento no
contaba con un análisis de impacto regulatorio emitido por la autoridad correspondiente,
en este caso la Conamer.

  

  

El propio organismo previó que la emisión podría tener implicaciones para los
integrantes de la industria eléctrica en perjuicio de los derechos, prestaciones u
obligaciones de quienes toman parte en la industria eléctrica, lo cual podría traducirse
en “costos de cumplimiento”, de acuerdo a la Segob.

  

  

RENUNCIA A LA CONAMER

  

  

Cuando se dan estas expresiones por el freno del país a las energías renovables, César
Hernández dio a conocer su renuncia como titular de la Comisión Nacional de Mejora
Regulatoria (Conamer).
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En un breve comunicado dio a conocer su separación donde no explica los motivos,
solo agradece al presidente López Obrador que le haya hecho esa encomienda.

  

  

Dijo que “Hoy se cierra mi ciclo como titular de Conamer; agradezco la oportunidad al
presidente Andrés Manuel López Obrador, quien me nombró comisionado nacional de
Mejora Regulatoria, y a la secretaria de Economía, Graciela Márquez”, en su mensaje en
la red social Twitter.
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